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ABO. WENDY MARÍA VERA RÍOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  TO ERMUA 
CÓDIGO NUMÉRICO — | 20200901097P02157 

SECUENCIAL 
1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

pa LA COMPAÑÍA THINKCLOUD C.L. orar 
«XXXVI!= 3 QUE OTORGA: 
Na VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ 

s A FAVOR DE: 
6 ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA Y 

7 JORGE LUIS GARCÍA ZEA CUANTÍA: USD $ 200 

  

3 COPIAS 
      2 E 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
1 Guayas, República del Ecuador, hoy día, nueve de 

1 septiembre del dos mil veinte, ante mí, Abogada WENDY 

13 MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria Titular TRIGÉSIMA 

14 SÉPTIMA del Cantón, comparecen con plena 

15 copacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 
15 de la presente escrítura, por una parte la señora 
17 VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ, quien declara ser 

18 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

19 ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por 

20 sus propios y personales derechos y los de la sociedad 

21 conyugal; y, el señor FERNANDO FABIAN MORA ZUÑIGA, 

22 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
23 estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta 

24 cludad de Guayaquil, quien comparece por sus propios 

  

25 y personales derechos y los de la sociedad conyugal 
26 que mantiene con la señora VICTORIA MARISOL a E, | 

DA 
27 RODRÍGUEZ. Por otra parte, comparece la ERAN Ne 

2 ANABEL SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, quien declara he 
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_ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 
ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 
quien comparece por los derechos que representa en 
calidad de apoderada especial del señor ADRIÁN 

FABRIZIO BANCHÓN JARA; y, el soñor JORGE LUIS GARCÍA 
ZEA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltero, arquitecto, domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil. por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 
con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 
clase de actos o contratos, y a quienes de conocerlos 
personalmente doy fe por haberme exhibido sus 
documentos de identidad. Bien instruidos sobre el objeto 
y resultado de esta Escritura Pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
THINKCLOUD C.L., a la que proceden como ya queda 
indicado, con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 
siguiente: Señora Notana: En el Registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 
conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA THINKCLOUD C.L. que se otorga al tenor 

siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen en la 
celebración de esta escrilura pública de cesión de 
participaciones de la compañía THINKCLOUD C.L, la 
señora VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ, por sus 

propios y personales derechos y por los que se 
desprenden de la sociedad conyugal, a quien,



Lo 
ón 
Maté 

10 
" 
2 
ES 
1 

16 
v 

a 
2 
a 

» 

AG. WENDY MARÍA VERA RÍOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

asimismo, se la podrá denominar simplemente como “la 
cedente" y el señor FERNANDO FABIAN MORA ZÚÑIGA, 

porlos derechos de la sociedad conyugal que mantiene 
con "la cedente", y, por otra parte, la señora ANABEL 
SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, por los derechos que 

representa, en su calidad de apoderada especial del 
señor ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA, y, JORGE LUIS 
GARCÍA 2EA, por sus propios y personales derechos, a 

quienes se los podrá denominar como “el cesionario” o 
“los cesionarios”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (UNO) 
Mediante escritura pública del veinte de febrero del dos 
mil veinte que autorizó la abogada María Gabriela 
Salame Sangster, Notaria Suplente Quincuagésima 
Cuarta del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el cuatro de marzo de dos mil 
veinte, se constiluyó la compañía THINKCLOUD C.L. 
(DOS) En la actualidad la señora VICIORIA MARISOL 
CUEVA RODRÍGUEZ, es propietaria de [200) Doscientas 
participaciones, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, las mismas que se 
encuentran representadas en el cerfificado de 
aportación número Uno, según consta en el Libro de 
Socios y Participaciones de la citada q 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIÓN: ;) Penales 

consentimiento unánime de todos los soso 
compañía THINKCLOUD C.L, otorgado en, ES 
General Universal y Extraordinaria  celebi 
dieciocho de agosto de dos mil veinte, la señora 
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VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ, por virtud de esta 

escritura pública, tiene a bien ceder y transferir, como 

en efecto, cede y transfiere, a favor de ADRIÁN FABRIZIO 

BANCHÓN JARA, representado en este acto por la 

señora ANABEL SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, ciento 
noventa (190) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que actualmente tiene 

en propiedad. Las participaciones están representadas 

en el Certificado de Aportación número Uno (1). El 

cesionario, que es de nacionalidad ecuatoriana, a 

través de su apoderada especial, la señora ANABEL 

SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, declara que acepta la cesión 

y transferencia hecha a su favor, en virtud de la cual 

pasa a ser propietario Único y exclusivo de las 

participaciones que por esta escritura pública le ha sido 

cedida. Asimismo, la señora VICTORIA MARISOL CUEVA 

RODRÍGUEZ tiene a bien ceder y transferir, como en 
efecto, cede y transfiere, a favor de JORGE LUIS GARCÍA 

ZEA, diez (10) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que actualmente tiene 
en propiedad. Los participaciones están representadas 

en el Certificado de Aportación número Uno (1). El 
cesionario, que es de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios y personales derechos, declara que acepta la 
cesión y transferencia hecha a su favor, en virtud de la 
cual pasa a ser propietario Único y exclusivo de los 
participaciones que por esta escritura pública le ha sido 

cedida. CUARTA.- VALOR: Según se dijo en la cláusula
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1 antenor, el precio o valor total de la transferencia de 
Bras 2 participación cedida en virtud de esta escritura es de 

+XXXVII= 3 Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
ATTÉ a que el cedente declara haber recibido ya, en efectivo, 

5 de parte de los cesionarios de la siguiente forma: i) de 

6 porte del señor ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA, 

7 representado en este acto por la señora ANABEL 

3 SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, la suma de Ciento Noventa 

9 Dólares de los Estados Unidos de América; y, ii) de parte 

10 del señor JORGE LUIS GARCÍA ZEA, la suma de Diez 

11 Dólares de los Estados Unidos de América. En tal virtud, 

12 la cedente declara que no tiene ningún reclamo que 
13 hacer en contra de ellos por virtud del valor de 

14 transferencia, que por consiguiente, se declara pagado 

15 en su integridad, ni por ningún motivo que se relacione 

16 con esta cesión de participaciones. Además el cedente 

1 declara que en rozón de la presente cesión, también 

18 Cede, a favor de los cesionarios, cualquier derecho que 

19 le corresponda o pudiera corresponderle al cedente. 
20 QUINTA.- ANULACIÓN Y EMISIÓN DE NUEVOS 

21 CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Con motivo de la cesión 
2 y transferencia contenida en los cláusulas que 

  

2 anteceden y de conformidad con el Artículo ciento 
24 trece de la Ley de Compañías, el certificado uno es | 

3 anulado, debiendo expediso: én su reemplazo, destiido, 
25 nuevos certificados de aportación a favor cone 
27 cesionarios, el mismo que contenga las participaciones Y || 
28 cedidos, SEXTA. DOCUMENTO —HABILITANTE: y Seuávaqui, Y 
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ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS. 
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acompaña, para que forma parte integrante de la 
escritura pública a otorgarse, la certificación extendida 
por el Gerente General de la compañía THINKCLOUD 
C.L., para los efectos señalados en el artículo ciento 
trece de la Ley de Compañías, SÉPTIMA.- GASTOS: Todos 
los gastos que se originen del otorgamiento e inscripción 
de esta escritura serán de cuenta de los cesionarios, 
Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, todo lo 
demás que sea de estilo para la plena validez de esta 
minuta y de la escritura pública que la contenga. 
(Firmado).- Abogado ROMMEL BASTIDAS RUIZ, Matrícula 
Profesional CERO NUEVA DOS MIL VEINTE CIEN del Foro 
de Abogados”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).= En 
consecuencia los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que queda elevada a 
escritura pública para que surta sus efectos legales.- La 
cuantía de la presente escritura es tal como consta en 
lo: matriz de la misma.- Los comparecientes me 
exhibieron sus documentos de identificación.- Leída esta 

  

escritura de pri 

  

pio a fin por milla Notaria, en alta voz 
a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus 
partes, firmando en unidad de acto, conmigo la Notaria 
de lo cual DOY FE. 

desd? 
VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ 

CEDENTE 
C.C.N. 0915390561



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DE LA COMPAÑÍA THINKCLOUD C.L. CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DE 

2020 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 18 
de agosto de 2020, a las 10h00 en el domicilo de la compañía, ubicada en la 
Ciudadela Puerta Azul, Manzana MH, Vila 4, se reúne la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía THINKCLOUD C.L., de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Loy de Compañías, con la 
asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las. 
personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
«conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son: 

      

+ La señora VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ, por sus propios y 
personales derechos, propietaria de 200 participaciones iguales, 

acumulativas e indvisibles de un dólar cada una de su propiedad y actual 
Gerente General, con derecho a igual número de votos. 

+ Laseñora ANABEL SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, por los derechos que 

representa, en su calidad de apoderada especial del señor Al FABRIZIO BANCHÓN JARA, propietario de 200 participaciones iguales, 
acumulatvas e indivisbles de un dólar cada una de su propiedad y actual 
Presidente, con derecho a igual número de votos. 

Preside la sesión, como Presidente Ad hoc de la Junta, la señora ANABEL. 
SOLEDAD JARA GONZÁLEZ, por los derechos que representa, en su calidad 
de apoderada especial del señor ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA, y actúa 
como Secretaria de la Junta, la señora VICTORIA MARISOL CUEVA 
RODRÍGUEZ. La Secretaria de la Junta expresa quo, como consecuencia de la 
Lista de Asistentes que ha fomulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, la suma de 
Cuatrocientos dólares de los Estedos Unidos de América (USD $400.00), 

particular que ha sido confirmado con el Libro de Participaciones y Socios de la 
compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente. 

A continuación, la Secretaria de la Junta toma la palabra y manifesta que los 
socios deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se 
deberá tratar y resolver sobre el siguiente punto. 

    

   

1. Conocer y resolver sobre la intención de la socia, VICTORIA MARISOL 
CUEVA RODRÍGUEZ, de ceder y transferir Ciento Noventa (190) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisiblos a favor de 
ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA 

  

/ 
2. Conocer y resolver sobre la intención de la socia, VICTORIA MARISOL | 

CUEVA RODRÍGUEZ, de ceder y transferir Diez (10) participecia 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de JOR! 
GARCÍA ZEA. 

  

   
    

    
   



3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos antenores del 
orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 
comparezcan ante las autondades públicas y/o privadas para el 
“cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. 

  

A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por 
la Secretaria de la Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de 
esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto 
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, suscrbirán la presente Acta. 

La Presidente Ad hoc declara instalada la sesión, y manifesta que la Junta debe 
conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, que dice: 

1. Conocer y resolver sobre la intención de la socia, VICTORIA MARISOL 
CUEVA RODRÍGUEZ, de ceder y transferir Ciento Noventa (190) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor de 
ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA. 

  

Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente Ad hoc 
de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de: 
ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la 
Secretaria de la Junta advierto a todos los socios que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la moción presentada. La Secretaria de la Junta llama. 
uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su 
voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 
de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sir 
que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

    

    

En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente 
hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: 
Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de Ciento Noventa (190) 
participaciones_sociales iguales, acumulativas o indwisibles de VICTORIA 
MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ a favor de ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN 
JARA. 

La Presidente ad hoc declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver. 
sobre el segundo punto del orden del día, que dico 

2. Conocer y resolver sobre la intención de la socia, VICTORIA MARISOL, 
CUEVA RODRÍGUEZ, de ceder y transfenr Diez (10) parti ke, 
sociales iguales, acumulativas e indivisiblos a favor de JORE Po 
GARCÍA ZEA. </4 NOTARIA SNE 

  

  

 



Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Socios de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Moda, la Presidente Ad hoc 
de la sesión consulta a los socios si exaste alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de 
ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la 
Secretaria de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones ala moción presentada. La Secretaria de la Junta llama 
uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su 
voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 
de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin 
que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente 
hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: 
Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de Diez (10) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e incivisibles a favor de JORGE LUIS GARCÍA 
ZEA. 

La Presidente Ad hoc declara y maniíesta que la Junta debe conocer y resolver. 
sobre el fercer punto del orden del día, que dice: 

3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del 
¡orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los 
instrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y 
comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el 
Cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios 

Toma la palabra la Presidente Ad hoc de la Junta, la señora ANABEL SOLEDAD 
JARA GONZÁLEZ, por los derechos que representa, en su calidad de 
apoderada especial del señor ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA, y 
manifesta que, una vez que han sdo aprobados los puntos anteriores del orden 
delia, es necesario alorzar alos socios y representantes de la compañía para 
que suscriban todos los documentos públicos O privados. necesarlos 0 
meramente convenientes y comparezcan ante las autoridades públicas o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. A 

Sontnuación mociona que se vote sobre este punto. / 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del / 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías / 
de Responsabilidad Lmitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente Ad 
ne apra natos lem 

expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de | 
elos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la 
Secretaria de la Junta advierte a todos los socios que los votos en blanco yA tsceco 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votaci e 
proceden modificaciones a la moción presentada. La Secretaría de la JunWenteiTamia SN lino a uno a los socios en orden aabóto para que procedan a co 
voto en ata voz read que la moción ha so aprobada cone voloIesOBMB LA V || + 

de 
GUAYAQUIL



de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin 
que existan votos en contra, en blanco o abstenciones 

En consecuencia, luego de varias doliboraciones, y a moción debidamente 
hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: 
Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que 
suscriban los instrumentos púbicos yío privados, certiicados, y demás 
documentos, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas para el 
cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. 
Finalmente la Presidente Ad hoc manifiesta que debe dejarse constancia del 
¿elalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 
en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son Lista de Asistentes, número de 
participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
coresponde, copia de las cádulas de los socios y la copia de la prosente Acta 
susarita por la Secretaria de la Junta, con la certificación respectiva y copia del 
poder especial otorgado por el socio ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA a 
favor de la señora ANABEL SOLEDAD JARA GONZÁLEZ. 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente Ad hoc concede un 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la 
sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones, De conformidad con lo dispuesto. 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los 
asistentes. 

VICTORIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ (Socia/ Secretaria de la Junta) 
C.C. 140915390561 

ANABEL SOLEDAL 0 GONZÁLEZ (Presidente Ad hoc) por los 
derechos que representa, en su calidad de apoderada especial del señor 
ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA (Socio) 
C.C H0701911661 

  

   

YE NOTARIA! 
* XXXV 

    



THINKCLOUD CL. 

Por este documento tengo a bien certlicar que en la sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de socios THINKCLOUD C.L. celebrada el día 18 de agosto de 

2020, con el voto unánime de todos los socios de la compañía, se me dio el 
consentimiento y autorización para que efectué la cesión de 200 participaciones sociales. 
iguales, acumulativas e indívisibles de mi propiedad, de la siguiente manera: 

+ 190 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor 
ADRIÁN FABRIZIO BANCHÓN JARA. 

+ 10 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor 
JORGE LUIS GARCÍA ZEA. 

Tanto la cedente como los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana 

Esta certificación la confiero para los efectos legales consiguientes, y, especificamente 
para los indicados en el Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 18 de agosto de 2020, 

p. THINKCLOUD C.L. 

volts alto JRIA MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ 
GERENTE GENERAL. 
C.C. 0915390581 
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SALIA 
OTAN SUPLENTE MARIA GABRELA SALAME SISTER 
OTARÍA UNCUADESIMA CUARTA DELCANTÓN GUAYAQUIL. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA BANCHON 
JARA ADRIAN FABRIZIO A FAVOR 
DE ANABEL== SOLEDAD — JARA 
GONZALEZ- 
CUANTÍA: INDETERMINADA-———— 

DI2 COPIAS- 
En la ciudad. de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

  

  

Sl ceo ac de o al 
ABOGADA META: AMECA: MALO TANOET, 
NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO, de 

iv arde dé cc il ito tes 
oi ja id e 

E pr do ta lia 
A 
e ai e e y 
resultado de esta escritura públic 

rca Us pai dl pe pa 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de. escrituras 

  

que comparece con amplia y 

  

públicas a;5u cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, || 
contenida en. las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ||    

     
  

con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS SEIS Ñ ! s . 
UNO OCHO CUATRO SIETE OCHO (0926318478), parte 094



  

se denominará como “La PODERDANTE” o “Poderdante” para los 
efectos de esta escritura pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- El señor BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO, 
por sus'ptopios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía: número CERO NUEVE DOS SEIS TRES 
UNO OCHO CUATRO SIETE OCHO (092631843) tiene a bien 
otorgar, como en efecto otorga, por medio del presente instrumento, 
Poder Especial, amplio y suficiente a favor de la señora ANABEL 
SOLEDAD JARA GONZALEZ, de nacionalidad ecustoriana, con 
cédula de ciudadania mámero: CERO SIETE CERO UNO NUEVE 
UNO UNO-UNO SEIS SEIS UNO (0701911661). para que a nombre 
del PODERDANTE, pueda realizar, suscribir y comparecer a nombre 
y representación del «señor BANCHON JARA ADRIAN 
FABRIZIO, por sus propios y personales derechos, a todo acto 0 
negocio que acarrec ln adquisición, cumplimiento o ejercicio de 
obligaciones y «derechos por parte del PODERDANTE cn la 
República del. Ecuador, por loque en tal virtud podrá el apoderado 
realizar lo- siguiente: UNO) Suscribir y “comparecer a nombre y 
sepiesentación del PODERDANTE, a los contratos, convenios, 
alianzas, acuerdos, documentos y en. general, todo: acto de índole 
«civil, mercantil, societario, tributario y de cualquier otra materia, que 
celebrado en la República de Ecuador mvolucren el cumplimiento de 

. obligaciones y jercacio de derechos por parte del PODERDANTE en 
cl: territorio ecuatoriano; DOS) Cumplir con las: obligaciones de 
cualquier: naturaleza que fueran y que hayan sido contraídas 
legalmente en Ecuador por el PODERDANTE; TRES) Designar y 
otorgar procurador judicial, a efectos de que dicho procurador dentro. 
del teritrio ecuatoriano y 4 nombre del PODERDANTE; CUATRO) (3,



    

Comparecer en toda demanda cxval o de cualquier otra materia, que se 

  

entable en favor o en contrá de: este, ya sea-para exigir el 
cumpluniento 'de -obligaciones, o con Cualquiercotra finalidad, 
pudiendo el! procurador, concurra. nombre" del póderdante, a 
ualquier juzgado, unidad judicial, tribunal o sala de todas y cada wma 
de las Cortes Provinciales de Justica de la República de Ecuador, a 
efectos de comparecer a nombre y representación del PODERDANTE 
en cualquier acto procesal previsto por la legislación ecuatoriana, ya 
sea pira la sustanciación de los juiéxos, esto es, firmar o contestar 
“demandas, presentar documentación o cualquier otro:acto probatorio 
o soltar la práctica de medios de prueba, comparecer o solicitar la 
celebración de audiencias o juntas de concrliación a Mevarse dentro de 
la sustanciación de:juictos materia de este instrimento, presentar 
alegatos y drgumentaciones en derecho, y en general a. comparecer a 
todo acto” procesal, “que mvolucre la concurrencia — del 
PODERDANTE; CINCO): Susombir contratos scan estos públicos o 
privados; SEIS) Constituir compañias, pueda realizar aumento de 
capital, pueda suscribit acciones: o participaciones mercantiles; para 
ue antervenga en-Justas Generales ordinarias o extradrdinarias, cón 
Voz=y, voto tomundo; las” decisiónes. que. más le: comvéngan al 
PODERDANTE, para ¡que cedéix o: endosen las 'acciones:=o-  / 
participaciones que puede tenér en cualquier compañía de las que 
Auese socio o accionista el PODERDANTE; SIETE) Para qué pueda 
comprar: Y' vender: bienes muebles: inmuebles' y. pueda suscribir 
cualquier cláse de esortura de compraventas defínsivas pacte precios] 
y. ls teo fomnas de pags y concurs at ui Notas Pl 1 

z a, insmbira e el Registrador dela propicód comespondieng ¿8% 8 
  

el trámite que séa necesario para-el cumplimiento de.este 

%, SlaracuL Jo



OCHO) Para: inervenir: como" actores o. demandados o ferceros 
anteresados; en cualquier clase de jicios e mstancias de carácter civil, 
mercantil, tributario ¡o administrativo, suscnibiendo. demandas o 
peticiones: o escritos necesarios; NUEVE) Para realizar pagos de- 

impuestos o contribuciones fiscales o municspales a que pudiere estar 
obligado; DIEZ) Queda facultada para que en mi nombre y 

sepresentación comparezca ante'<l Banco del Pacuico, con el in de 
¿ue adenmistre y disponga de mi cuenta: bancan registrada a mi 
nombre; pueda tealízar-2l manejo /de claves con: el fin de que 
adranistre y disponga mi cuenta bancaria, realice todo trámite que sea 
necesario, ane' autoridades competentes para que-con su sola firma 
géstones/a mu nombre documentos, + solicitudes,  formulanos, 
peticiones, retlamos o récisos, que "sean necesarios para el cabal 
cumplimiento de. este poder. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO 

DEL PODER ESPECIAL.- Este poder especial estará vigente hasta 

«el: momento: que EL PODERDANTE tenga 4 buen revocarlo. Sm 
embargo de lo anteior la APODERADA ESPECIAL, desde ya 
acepta; quecen; caso; de: que éstes poder! especial se revoque, será 
notificado; a al coreo ¡electrónico Jarn.anabelQemail com. 
CLÁUSULA CUARTA: CLÁUSULA PARA NOTIFICACIONES 
EN: CASO: DE CONTROVERSIAS- De conformidad con. lo 

csiblesido" yor la Dispásición « Géntral ¿Segunda ide. la ¿Ley 
Refoimatóría aJa-Ley Notáral publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial nimero novecientos trece del reina de diciembre del 
dos ml iccisci, los comparecientes para el caso de controversras 
señalan! la: siguente información — pera: notificaciones 
“PODERDANTE": DIRECCIÓN “DOMICILIARIA: Alborada 

¡lla catorce, TELÉFONO FIJO O 8 

  

segunda: tapa: manzana Ay



pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aos Genera de Regio CM, denecación y Colación 

  

Número único de idenficación: 026318478 
“Nombre de cludacino! BÁNCHON JARA ADRIAN FABRIZIÓ 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO), 
Fadha de pacien 11 DEJO DE 1900, 

Nacionalidad: ECUATORIANA % 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
   "Nombres del pass: BANCHON ¡RAMIREZ FRANCISCO PACELI 

coRino y 

    

S Nacionalidad: ECUATORIANA. 

A Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2013 

  

Conidición de donante: NO DONANTE 
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CUATRO SIETE NUEVE TRES DOS'OCHO. (+447786479328), 

CORREO ELECTRÓNICO: 'afbjfpm.me; y, APODERADA 

ESPECIAL: -DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Alborada segunda 

etapa menzana AA. villa estorte; TELÉFONO FIJO O MÓVIL 
cero'nueve ocho uno uno dos 'sexs dos uno cinco (0981126215), y, 

CORREO ELECTRÓNICO: jorsmabilGemalcom- Agregue 
usted, sera -Notaria, Jas déñás cifusilas "de: eslo para el 
portecclonamiesto del presento instrumento público Fima Abogado 
Miguel Ángel Torres Arcertales, Registro Profesional número cero 
mueve — dos mil tece —trecientos setenta y tres del Foro de 
Abogados: del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Én 
consecuencia el comparésiens se afima en el contenido de la 
preínsera Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública 
Leida csta esritura de prcipio afin, por 1 la Nota en aia voz 4l 
otorgante; quien la aprueba en,todas sus partes, se afirma, ratífica y 

  firma en unidad de acto; copinigo la Notaria. Doy fe. — 

BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO 
CC 0926318478 C.V04S-0145 

      
    

AB. MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 26% 
NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA” 

. 
CANTÓN GUAYAQUIL



eh ze
 

7 E 
IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CO) 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO A FAVOR 
DE ANABEL SOLEDAD JARA GONZALEZ, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO 

  

AB. MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 
NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Fienimcación y Cedulción Dbción Gana de Rego CM antoación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915390561 

Nombres del ciudadano: CUEVA RODRIGUEZ VICTORIA MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a adn ECC ASADO 
| toners 
1 Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge: FERNANDO FABIAN MORA ZUÑIGA 

  

Focha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2004 
Nombres del padre: CUEVA GUERRERO FREDDY RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: RODRIGUEZ MANOSALVAS MARISOL MONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Dic Gee colega Cia can Coacn    
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Soralcación y Codulación” Dvreción Gomera de Reg ia, Ientación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0924424005   

Nombres del ciudadano: MORA ZUÑIGA FERNANDO FABIAN 

Condición del cedula 

  

CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: CUEVA RODRIGUEZ VICTORIA MARISOL. 

Focha de Matrimonio 28 DE DICIEMBRE DE 2004 

"Nombres dol padre" MORA ANDRADE JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: ZUÑIGA VILLACIS MARGARITA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

   esrtfcaco:200-220-17923 4 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR eemicación y Codulación” recin Donar de Registr lv Heneació y Cedlción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701911661 

Nombres del ciudadano: JARA GONZALEZ ANABEL SOLEDAD 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA. 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1965 
Naclonalidad: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. MÉDICO 

  

ado Civil: OWORCIADO. 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre, JARA HUNBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: GONZALEZ FANNY 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Focha do oxpodición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010 / 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY. 

  

Ei WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 37 GUAYAS GUAYACUL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A os TI TIME coreano ci ener y Cen y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0919666877 

Nombres del ciudadano: GARCIA ZEA JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

  

cha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1989    
= Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ARQUITECTO 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Regisra 

Fecha de Matrimonio:    lo Registra 

"Nombres del padre: GARCIA AGUIRRE EDGAR ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Nombres de la madre: ZEA MEZA ROCIO DEL LOURDES. / 

Nacionalidad ECUATORIANA / 
Fecha de expodición: 22 DE MARZO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE     Ietomación erica eta 90 SEPTIEMBRE DE 2020 

iia EE   
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ABO. WENDY MARÍA VERA RÍOS. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA THINKCLOUD C.L. QUE 
OTORGA VICTORIA MARISOL CUEVA 
RODRÍGUEZ A FAVOR DE ADRIÁN FABRIZIO 
BANCHÓN JARA Y JORGE LUIS GARCÍA ZEA. 

FERNANDO FABIAN MORA ZUÑIGA 
C.C. N. 0924424005 

  

(al) >) 
ANABEL SOLEDAD JARA GONZÁLEZ 

APODERA ESPECIAL DEL CESIONARIO ADRIÁN FABRIZIO 

BANCHÓN JARA 
C.C. N. 0701911661 

Ye 

  

P 
JORGE LUIS GARCÍA ZEA 

CESIONARIO 
C.C.N. 0919666677 

QUO. 

Abg. mer María Vera Ríos, Ms. 
NOTARIA TITULAR 

 



MPrenaa 
«XXXVI! + Reca 

Se otorgó ante mí, Abogada Wendy María Vera Ríos, 
Mgs., Notaria Titular TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE 

GUAYAQUIL, en fe de ello, confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
THINKCLOUD C.L. QUE OTORGA VICTORIA 
MARISOL CUEVA RODRÍGUEZ A FAVOR DE ADRIÁN 
FABRIZIO BANCHÓN JARA Y JORGE LUIS GARCÍA 

ZEA, la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad 
de Guayaquil, el mismo día de su otorgamjento.. 

a E 
SE CANTÓN CM   



  

FEGSTROMERCANTL ap ra 

NUMERO DE REPERTORIO: 31.061 
FECHA DE REPERTORIO: 24/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:22 

En cumplimuento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente. 

MÁ “oro ( j Eo $ ” 

  

Con fecha primero de Octubre del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía THINKCLOUD C.L., autorizada por la AB, 
WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
DE GUAYAQUIL, el día 9 de septiembre del 2020, mediante la cual 
VICTORIA MARISOL CUEVA RODRIGUEZ, con autorización de su 
conyugue Femando Fabián Mora Zúñiga cede y transfiere 190 
participaciones a favor de ADRIAN FABRIZIO BANCHON JARA y 10 
parucipaciones a favor de JORGE LUIS GARCIA ZEA, todas las 
participaciones tenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 3.390 a 3416, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 164, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) insenpción(es) respectva(s), 
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Miguel H.Alcivar y Fco de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030



Qi DO 
Factura: 002-003-000002318 20200901054000218 

NOTARIA PALLA CARE SUD PINTO 
NOTARIA QUNCUAGESMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

UZON HARO 1 202aecoarac01a 

  

  

  

  

  

        

  

      
  

 



  

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO TRI 
Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, SE TOMA NOTA DE 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA THINKCLOUD CL QUE OTORGA VICTORIA MARISOL 
CUEVA RODRIGUEZ A FAVOR DE ADRIAN FABRIZIO BANCHÓN JARA 
Y JORGE LUIS GARCÍA ZEA CELEBRADA ANTE LA NOTARIA TITULAR 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RÍOS, MOS, EL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE, E IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO DOS CERO 
UNO NUEVE CERO NUEVE CERO UNO CERO TRES SIETE P CERO DOS UNO 
CINCO SIETE (20200901037P02157) AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN EN LÍNEA DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA THINKCLOUD C.L QUE 
OTORGAN ADRIAN FABRIZIO BANCHÓN JARA Y VICTORIA MARISOL 
CUEVA RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS, CELEBRADA ANTE 
LA NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, ABOGADA MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER, EL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, E IDENTIFICADA CON EL. 
NÚMERO DE PROTOCOLO DOS CERO UNO NUEVE CERO NUEVE CERO 
UNO CERO CINCO CUATRO P CERO CERO TRES SIETE NUEVE 
(0200901AS4P00379), 
Guayaquil, decis de septiembre del dos mil vete. 
  

  

   
NOTARIA QUINCUÁGÉSIMA CÚARTA DEL CANTON 

/ GUAYAQUIL



  

O 
Factura: 003-002-000088056 20200901037001153 

   
OTRO) NEO LA VERA nos 

TARA RESMA SERA DECANO LANA. 
LON MCRL anos 

  

  

  

  

TARA RUESAASEPTMAEL CANTON GUAYAQUI. 

 



 



ta RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de la 

Ba A ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA THINKCLOUD CL. QUE OTORGA VICTORIA 
MARISOL CUEVA RODRIGUEZ A FAVOR DE ADRIAN FABRIZIO 
BANCHON JARA Y JORGE LUIS GARCIA ZEA, con fecha nueve de 
octubre del dos mil veinte, otorgada ante mi ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, he tomado nota de la INSCRIPCION DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 01 de octubre 
del 2020, bajo el No. de repertorio 31.061, De fojas 3.390 a 3.416, Libro Sujetos 
Mercantiles número 164, por el Mgs. CESAR MOYA DELGADO, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando 

anotada al margen en los testimonios que anteceden, el día de hoy, Guayaquil 
veinte de octubre del dos mil veinte - Doy fe. 

XXXVI > uan   



  

Factura: 003-002-000088056 20200901037001153 

  

      

  

ORO ELA VERAS 
TARA TRGESIA SESTMA DEL CANTON GUAYACIAL 

ro an e amaron 

  

  

  

     



IU. 
OTRA VESOY MARA VERA ROS 

NOTARIA TRIESIAA SESTIMA DEL CANTÓN GUAYAGU



  

RAZON: Doy Fe: Quo revisados los archivos a mi cargo en la matriz de la 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA THINKCLOUD C.L. QUE OTORGA VICTORIA 

MARISOL CUEVA RODRIGUEZ A FAVOR DE ADRIAN FABRIZIO 
BANCHON JARA Y JORGE LUIS GARCIA ZEA, con fecha nueve de 
octubre del dos mil veinte, otorgada ante mi ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, he tomado nota de la INSCRIPCION DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 01 de octubre 

del 2020, bajo el No. de repertorio 31.061, De fojas 3.390 a 3.416, Libro Sujetos 
Mercantiles múmero 164, por el Mgs. CESAR MOYA DELGADO, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando 
anotada al margen en los testimonios que anteceden, el día de hoy, Guayaquil 
veinte de octubre del dos mil veinte - Doy fe. - 

         ETÓN CUA



    DA 
Factura: 002-009-000003088 2020090 1054000262 

TARA QUNCUACESNNA CUARTA DEL GATO QUAYAQUA. 

  

orcas CR con CUM ACI



   RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el artículo treima y 
Ley Notarial vigente, se toma nota de la INSCRIPCIÓN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
'THINKCLOUD C.L., autorizada por la Abogada Wendy Maria Vera Rios, 
Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, el día nueve de septiembre de dos 
mil veinte, mediante la cual Victoria Mansol Cueva Rodríguez, con 
autonzación de su cónyuge Fernando Fabían Mora Záñiga cede y transfiere 
ciento noventa (190) partcipaciones a favor de ADRIAN FABRIZIO 
BANCHON JARA y diez. (10) participaciones a favor de JORGE LUIS 
GARCIA ZEA, la inscripción cuenta con número de repertono treinta y uno 
cero sesenta y uno; fecha de repertorio. vemticuatro de septiembre de dos mil 
verte; hora de repertorio once horas con veintdós minutos, firmado por el 
Magister César Moya Delgado, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
AL margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN EN 
LÍNEA DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA THINKCLOUD C.L.QUE OTORGAN ADRIAN 
FABRIZIO BANCHON JARA Y VICTORIA MARISOL CUEVA 
RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS, otorgada ante la Notaria 
Suplente Quincuagésima — Cuarta del Cantón Guayaquil, Abogada Maria 
Gabriela Salame Sangster, identificada con el múmero de protocolo DOS 
CERO DOS CERO CERO NUEVE CERO UNO CERO CINCO CUATRO P 
CERO CERO TRES SIETE NUEVE, el veinte de febrero del dos mil veint 
Guayaquil, veinte de octubre del dos mil veinte; 

    

  

  

  

AB. Py 
NOTARIA QUIN 'UARTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
   



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



: DM 
Factura: 002-002-000054543 20200901054P00351 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N”: [20200901054P00351 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [18 DE FEBRERO DEL 2020, (10:37) 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Ss E ESA Documento de No. . E ki Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

BANCHON JARA ADRIAN POR SUS PROPIOS se ECUATORIA [PODERDAN 
Natural FABRIZIO DERECHOS CÉDULA 0926318478 NA TE 

A FAVOR DE 

se S Je EE Documento de No. E ó . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

E DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   
  

SES ilGaceS 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 02013-DP09-2020-JS
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No. 
Ex DO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA BANCHON 

JARA ADRIAN FABRIZIO A FAVOR 

DE  ANABEL SOLEDAD — JARA 

GONZALEZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA ----=-=--- 

DI 2 COPIAS ironico 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el dieciocho de febrero del dos mil veinte, ante mí, 

ABOGADA MARIA GABRIELA SALAME  SANGSTER, 

NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Administrador de 

Sistemas, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios derechos. El compareciente es capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fe, por la exhibición que me hace 

de sus documentos de identidad, bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que comparece con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, 

contenida en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública el señor BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS SEIS TRES 

   

No 

is 
(UR UNO OCHO CUATRO SIETE OCHO (0926318478), parte a la que *   
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se denominará como “La PODERDANTE” o “Poderdante” para los 

efectos de esta escritura pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El señor BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE DOS SEIS TRES 

UNO OCHO CUATRO SIETE OCHO (0926318478) tiene a bien 

otorgar, como en efecto otorga, por medio del presente instrumento, 

Poder Especial, amplio y suficiente a favor de la señora ANABEL 

SOLEDAD JARA GONZALEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número CERO SIETE CERO UNO NUEVE 

UNO UNO UNO SEIS SEIS UNO (0701911661), para que a nombre 

del PODERDANTE, pueda realizar, suscribir y comparecer a nombre 

y representación del señor BANCHON JARA ADRIAN 

FABRIZIO, por sus propios y personales derechos, a todo acto o 

negocio que acarree la adquisición, cumplimiento o ejercicio de 

obligaciones y derechos por parte del PODERDANTE en la 

República del Ecuador, por lo que en tal virtud podrá el apoderado 

realizar lo siguiente: UNO) Suscribir y comparecer a nombre y 

representación del PODERDANTE, a los contratos, convenios, 

alianzas, acuerdos, documentos y en general, todo acto de índole 

civil, mercantil, societario, tributario y de cualquier otra materia, que 

celebrado en la República de Ecuador involucren el cumplimiento de 

obligaciones y ejercicio de derechos por parte del PODERDANTE en 

el territorio ecuatoriano; DOS) Cumplir con las obligaciones de 

cualquier naturaleza que fueran y que hayan sido contraídas 

legalmente en Ecuador por el PODERDANTE; TRES) Designar y 

otorgar procurador judicial, a efectos de que dicho procurador dentro 

del territorio ecuatoriano y a nombre del PODERDANTE; CUATRO) SE



  

     Comparecer en toda demanda civil o de cualquier otra materia, que se 

entable en favor o en contra de este, ya sea para exigir el 

cumplimiento de obligaciones, o con cualquier otra finalidad, 

pudiendo el procurador, concurrir a nombre del poderdante, a 

cualquier juzgado, unidad judicial, tribunal o sala de todas y cada una 

de las Cortes Provinciales de Justicia de la República de Ecuador, a 

efectos de comparecer a nombre y representación del PODERDANTE 

en cualquier acto procesal previsto por la legislación ecuatoriana, ya 

sea para la sustanciación de los juicios, esto es, firmar o contestar 

demandas, presentar documentación o cualquier otro acto probatorio 

o solicitar la práctica de medios de prueba, comparecer o solicitar la 

celebración de audiencias o juntas de conciliación a llevarse dentro de 

la sustanciación de juicios materia de este instrumento, presentar 

alegatos y argumentaciones en derecho, y en general a comparecer a 

todo acto procesal que involucre la concurrencia del 

PODERDANTE; CINCO) Suscribir contratos sean estos públicos o 

privados; SEIS) Constituir compañías, pueda realizar aumento de 

capital, pueda suscribir acciones o participaciones mercantiles; para 

que intervenga en Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, con 

voz y voto tomando las decisiones que más le convengan al 

PODERDANTE, para que ceden o endosen las acciones oO 

participaciones que puede tener en cualquier compañía de las que 

fuese socio o accionista el PODERDANTE; SIETE) Para que pueda 

comprar y vender bienes muebles e inmuebles y pueda suscribir 

cualquier clase de escritura de compraventas definitivas pacte precios 

y las diferentes formas de pago, y concurran ante un Notario Público, 

inscribirlas en el Registrador de la propiedad correspondiente y todo    
el trámite que sea necesario para el cumplimiento de este mandato; +



u)
 

NO
 

0
 

JJ
 

O
s
 

U
r
 

OCHO) Para intervenir como actores o demandados o terceros 

interesados, en cualquier clase de juicios e instancias de carácter civil, 

mercantil, tributario o administrativo, suscribiendo demandas oO 

peticiones o escritos necesarios; NUEVE) Para realizar pagos de 

impuestos o contribuciones fiscales o municipales a que pudiere estar 

obligado; DIEZ) Queda facultada para que en mi nombre y 

representación comparezca ante el Banco del Pacífico, con el fin de 

que administre y disponga de mi cuenta bancaria registrada a mi 

nombre pueda realizar el manejo de claves con el fin de que 

administre y disponga mi cuenta bancaria, realice todo trámite que sea 

necesario ante autoridades competentes para que con su sola firma 

gestione a mi nombre documentos, solicitudes, formularios, 

peticiones, reclamos o recursos, que sean necesarios para el cabal 

cumplimiento de este poder. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO 

DEL PODER ESPECIAL.- Este poder especial estará vigente hasta 

el momento que EL PODERDANTE tenga a bien revocarlo. Sin 

embargo de lo anterior la APODERADA ESPECIAL, desde ya 

acepta que en caso de que este poder especial se revoque, será 

notificado a al correo electrónico : jara.anabel gmail.com. 

CLÁUSULA CUARTA: CLÁUSULA PARA NOTIFICACIONES 

EN_CASO DE CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo 

establecido por la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

dos mil dieciséis, los comparecientes para el caso de controversias 

señalan la siguiente información para notificaciones: 

“PODERDANTE”: DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Alborada 

segunda etapa manzana AA villa catorce; TELÉFONO FIJO O E 
SÓ 
S G



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0926318478 

Nombres del ciudadano: BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1990   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BANCHON RAMIREZ FRANCISCO PACELLI 

FABRIZIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Namibrs de la madre: JARA GONZALEZ ANABEL SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: KARLA ITAMAR JUMBO PINEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYA: 

     

  

N? de certificado: 202-303-62777 É f é A 
Jul 

e o a Ledo. Vicente Taiano G.   

    

      

      

      

  

      

      

    

    

202-303-62777 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

-— Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 



    
      

.GUAYAQUIL 
2013-1048 

y Becas Des 
2023-1048: 

  

  

  

          

hnos 

Es, Guiricla Salame 
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CUATRO SIETE NUEVE TRES DOS OCHO (+447786479328), 

CORREO ELECTRÓNICO: afbjQpm.me; y, APODERADA 

ESPECIAL: DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Alborada segunda 

etapa manzana AA villa catorce; TELÉFONO FIJO O MÓVIL: 

cero nueve ocho uno uno dos seis dos uno cinco (0981126215); y, 

CORREO ELECTRÓNICO: jara.anabel9gmail.com.- Agregue 

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento público.- Firma Abogado 

Miguel Ángel Torres Arcentales, Registro Profesional número cero 

nueve — dos mil trece —trescientos setenta y tres del Foro de 

Abogados del Guayas.-- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia el compareciente se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Púbiica.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy 16 .-========o=m=- 

  

BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO 

C.C.:0926318478 C.V.:045-0143 

  

AB. MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 

NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL



    
arts



  

   IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CO ER 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA BANCHON JARA ADRIAN FABRIZIO A FAVOR 
DE ANABEL SOLEDAD JARA GONZALEZ, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

ECT, MOE S 
AB. MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 

NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 





 

 

 


